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Con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al
artículo séptimo transitorio del “Decreto por el que se expiden la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de tele-
comunicaciones y radiodifusión” publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 14 de julio de 2014
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MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-2P3A.-4546 

CS-LXIII-III-2P-291 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 

CC. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Ustedes 
expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO SÉPTIMO 
TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, 
Y LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 
2014, aprobado por el Senado de la República en s e celebrada en 
esta fecha. 

Atentamente 

SEN. CÉSAR OCTAVIO PEDROZA GAITÁN 
Vicepresidente 	cAmARA DirpuTADoz. 

Dirección General de 
Proceso Le.gisiativo 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXIII-III-2P-291 

POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 
SÉPTIMO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA 
LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO 
MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 2014. 

Artículo Único. - Se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio 
del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de julio de 2014, para quedar como sigue: 

SÉPTIMO.... 

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora 
presentadas con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original 
establecida en los títulos correspondientes se resolverán en términos de lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo previsto para la solicitud de 
prórroga de que se trate. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México25 de abril de 201 

SEN. CESAR O. PEDROZA GAITAN 
Vicepresidente 

Segundo. Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo Séptimo transitorio del 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de julio de 2014, que se adiciona, será aplicable 
únicamente a las solicitudes de pr r oga presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decre o., 

Se remite a la Honoyable Cámara de Dip tados, para 
los efectos constitucionales.- Ciudad de Me<ico, a 25 
de abril de 2018. 

DR. ARTURO GARITA 
Secretario General de Servicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA 
MORA, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES 
COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
TERCERO AL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL 
"DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA 
LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES 	Y 	RADIODIFUSIÓN", 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 14 DE JULIO DE 2014 Y QUE SE REMITE A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 220 DEL REG AM 	DEL SENADO PARA 
LOS EFECTOS DEL A ICULO 72 CO TITUCIONAL. 
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